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CARTA DE PRESENTACION 
 
 
Distinguido/s Sr. /es. :  
 
Mediante la presente nos permitimos dirigirnos a Uds. para presentarnos como Empresa de Servicios de 
Seguridad Privada, de ámbito autonómico, con la certeza de que vislumbrará ventajas sustanciales con res-
pecto a otros posibles servicios de protección de bienes y personas.  
 
Las Empresas de Seguridad Privada vienen a completar la labor de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado en aquellas entidades que, por su volumen, importancia o características especiales necesitan incre-
mentar o adecuar sus sistemas de seguridad.  
 
Actualmente, la Protección y Vigilancia son fundamentales para toda empresa. La inversión, aparentemente 
elevada, en materia de Seguridad, se compensa con creces al final de cada ejercicio, al eliminar pérdidas, 
robos o deterioros; y como Uds. saben las primas de los seguros bajan considerablemente al tener contrata-
do un Servicio de Seguridad.  
 
El cliente espera que la empresa de seguridad le asesore sobre las prestaciones y posibilidades del producto 
que comercializa. Esto requiere que tanto los comerciales como el personal operativo (técnicos, operadores 
de C. R. A., etc.) conozcan las bondades de los sistemas y la legislación en materia de seguridad privada.  
 
Las continuas modificaciones en la Ley de Seguridad Privada están ocasionando cambios profundos en la 
organización y estructura de esta actividad, para lo cual todas las empresas del ramo y su personal deben 
estar preparados, es decir, formados adecuadamente para ajustarse a los requisitos que estipula la nueva 
normativa. 
 
Velar por el respeto a los principios de ética profesional en el sector de la seguridad es una de nuestras ma-
yores virtudes ya que conlleva un camino de entendimiento entre cliente y empresa. Nuestros empleados 
son nuestra gran baza y ellos entienden, de manera clara y precisa, el papel que desarrolla el cliente.  
 
Por este motivo, SEGURIDAD ESPECIALIZADA MABRAL 2003 S.L. se dirige a Uds. para proporcionarles el 
personal cualificado para dichas funciones de Vigilancia y Seguridad a los precios más competitivos del mer-
cado.  
 
Si Uds. precisan utilizar los servicios de alguna empresa de nuestras características, o si la que tienen contra-
tada no les ofrece las suficientes garantías técnicas o humanas, nos permitimos recomendarles que lean 
atentamente la documentación que adjuntamos en la cual quedan reflejadas las principales características e 
información de nuestra Empresa. 
 
Por nuestra parte no hemos limitado recursos tecnológicos para potenciar a nuestros clientes y estar a la 
última en el segmento de la seguridad y comunicación. Hemos adquirido equipos y material para mantener-
les seguros a Ud. o su negocio. 
 

Esperando contarle próximamente entre nuestros clientes aprovechamos la ocasión para hacerle llegar nues-

tra consideración más distinguida e indicarles que para cualquier consulta o duda que se les pudiera presen-

tar queda el personal de nuestro Departamento Comercial a su entera disposición, para realizar un presu-

puesto que se ajustará a sus necesidades, tanto desde el punto de vista económico, como de la seguridad. 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
NUESTRA EMPRESA. 

 
SEGURIDAD ESPECIALIZADA MABRAL 2003, S.L., es una empresa, relativamente joven, que irrumpe en el 
campo de la Seguridad con un capital cien por cien español, de la mano de profesionales, con avalada expe-
riencia en el sector, prestando servicios de Vigilancia y Seguridad tanto en el sector industrial como en el 
terciario.  
 
SEGURIDAD ESPECIALIZADA MABRAL 2003, S. L., está especializada en la VIGILANCIA, PROTECCIÓN Y CUS-
TODIA de bienes, edificios, fábricas, almacenes, entidades bancarias, locales de juego, zonas recreativas y 
deportivas, urbanizaciones, certámenes, ferias, congresos y convenciones, mediante personal altamente 
cualificado para un eficaz cumplimiento de su cometido.  
 
Por todo ello, nuestra política general se basa en el objetivo fundamental de mantener en todo momento un 
equipo operativo, técnico y comercial de carácter innovador, que incorpora en sus actuaciones el concepto 
de SEGURIDAD INTEGRAL.  
 
SEGURIDAD ESPECIALIZADA MABRAL 2003, S. L., concibe los servicios de seguridad de tal forma que pueda 
ofrecer en cada momento la respuesta adecuada y precisa a las necesidades específicas de sus clientes, pre-
sentando la solución oportuna allí donde sea necesario garantizar la seguridad con la máxima rapidez y el 
menor costo.  
 
Nuestra Empresa se encuentra al corriente del pago de todas sus obligaciones, tanto tributarias, como de 
Seguridad Social. Asimismo, cumplimos con nuestro personal en todos los preceptos establecidos que afec-
tan a nuestro sector laboral.  
 
Con el fin de ofrecer una nueva imagen de la SEGURIDAD, VIGILANCIA Y PREVENCIÓN, SEGURIDAD ESPECIA-

LIZADA MABRAL 2003, S. L., aporta unas bases sólidas formadas con una elevada experiencia dentro del 

campo que nos ocupa. 

 

 

 



 

CENTRAL RECEPTORA DE ALARMAS 
 

La función de una C.R. A. (Central Receptora de Alarmas) es la recepción de señales emitidas por un sistema 
de seguridad (alarma, compuesta por diferentes clases de detectores) detonadas por intrusión (o excesos de 
calor, humedad, etc.) en las diversas instalaciones de seguridad. Estas señales llegan a dicha Central a través 
de la línea telefónica, bien sea línea fija o GSM (móvil) al receptor de alarmas, el cual está conectado a su vez 
con una red informática interna la cual gestiona toda la información recibida.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El siguiente paso por parte de la C.R.A. es ponerse en contacto con el cuerpo de seguridad más cercano, 

dando aviso de un posible robo (o similar). La hora de la llamada queda registrada, por lo que se hace un 

seguimiento exhaustivo de las fuerzas de seguridad. 

 
La misión fundamental de una C.R.A. es la recepción, verificación y gestión de alarmas de seguridad. Nuestra 
C.R.A. está diseñada para discriminar entre alarmas primarias y secundarias, tal y como exige la normativa 
vigente, así como para identificar falsas alarmas.  
 
Disponemos de un potente software para poder observar a tiempo real los lugares que se desee. En el caso 

de estar asociadas alarmas con videocámaras esta acción es automática en caso de incidencia, quedando 

registrada y almacenado en un disco duro de la C.R.A. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
La C.R.A. está provista de la tecnología necesaria para el control, tratamiento y gestión de las diferentes se-
ñales de alarmas que serán reconocidas por los diferentes códigos establecidos, formatos posibles y telefonía 
móvil en todas sus variedades, así como vía IP. 
 
Lascentrales receptoras de alarmashan dejado de ser receptoras y emisoras de llamadas de voz y datos por 
vía convencional; ahora estamos preparados para recibir voz, datos e imágenes por los nuevos canales que 
están a su disposición. 
 
Todo ello proporcionando un alto nivel de seguridad en la comunicación y velando escrupulosamente el 

cumplimiento de la L. O. P. D. (Ley Orgánica de Protección de Datos). 

 

SERVICIO DE ACUDAS DE ALARMAS 
 

Detectada en nuestras instalaciones una señal-alarma acudimos al domicilio del cliente para verificar la causa 
que desencadenante de la misma.  
 
Debido al tráfico denso existente, hemos incorporado el sistema de ACUDA EN MOTOCICLETA que, nos per-
mite agilizar la respuesta de verificación de alarmas. La integración de estas nuevas unidades móviles, es un 
paso más en el afán de crecer y proporcionar soluciones a todo tipo de clientes, adaptándonos a éstos y a sus 
necesidades.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El vigilante, siempre guiado mediante las coordenadas de GPS, no tendrá perdida al posible. Como servicio 
complementarioofrecemos a los abonados/clientesde alarmas la posibilidad de disfrutar de un servicio de 
Custodia de Llaves. Par tal servicio disponemos, integrado en las dependencias de la C.R.A., de un armero-
caja fuerte acorde con lo estipulado en la legislación vigente. Nuestros vigilantes podrán acceder al interior 
de su vivienda (o local) en caso de alarma verificando al 100% lo que sucede, facilitando el acceso a los cuer-
pos de seguridad si fuese necesario.  
 

 

 

 

 



SU PROTECCION 

 

 

 
 
En los servicios contratados colocamos carteles informativos dando constancia de que el lugar está 
siendo vigilado.  
 
 
 
 



 

 
CENTRO DE CONTROL OPERATIVO (CECOP) 

 

 
CONTROL GENERAL DE LOS SERVICIOS, COMPROBACIÓN DE RELEVOS Y NOVEDADES, 

APOYO A UNIDADES DE SERVICIO EN SITUACIONES IRREGULARES, 
RECEPCION DE IMÁGENES A DISTANCIA. 

 
 
 
El CECOP de SEGURIDAD ESPECIALIZADA MABRAL 2003, S.L., está situado en C/ Santa Isabel, de Fuengirola. 
Nuestras instalaciones están dotadas de los más modernos medios informáticos, técnicos y de comunicacio-
nes.  
 
EL CECOPse encuentra operativo las 24 HORAS del día, los 365 días del año. 
CONTACTO: 902 875 440, 952 592 452 (FAX) y teléfono móvil 692 676 524. Correo electrónico:  
central@mabralseguridad.es 
 
Dada la importancia de las funciones que desempeña nuestro CECOP, éste se encuentra equipado con los 
más modernos sistemas electrónicos, dirigido por personal altamente cualificado. El acceso es restringido y 
protegido por un sistema de CCTV y sistema de detección de intrusión. Disponemos de armeros habilitados y 
bunker para custodiar bienes y valores.  
 
Es el corazón de nuestra empresa y todas las comunicaciones se canalizan a través de él.  
 
El CECOP lleva a cabo el seguimiento de los vigilantes y la flota de vehículos, cada hora se establece comuni-

cación por radio con el personal. 
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NUESTRO PERSONAL 
 
SEGURIDAD ESPECIALIZADA MABRAL 2003, S.L., realiza constantes esfuerzos para mejorar la calidad de sus 
Servicios de Vigilancia. Para ello contamos con un selecto grupo de personal operativo de seguridad, profe-
sionales de la Vigilancia, Control y Servicios Auxiliares, que están preparados psicológica y físicamente para la 
perfecta realización de cualquier tipo de servicio que les sea encomendado por la empresa contratante. 
 
La incorporación del Personal Operativo de Seguridad a nuestra Empresa sigue un proceso técnicamente 
riguroso que comprende las fases de: PRESELECCIÓN, SELECCIÓN y DECISIÓN FINAL 
 
Terminado el período de prueba, es el Departamento de RR. HH. quien efectúa el control de calidad de los 
servicios que presta el Personal de Seguridad en su centro de trabajo.  
 
Las actividades formativas permiten una capacitación profesional sólida en el proceso de acceso, además de 
cualificar continuamente al personal operativo en áreas específicas mediante constantes reciclajes.  
 
¢ŀƳōƛŞƴ ǇǊŜǇŀǊŀƳƻǎ ŀ ƴǳŜǎǘǊƻǎ ǾƛƎƛƭŀƴǘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻōǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭƛŎŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ŀǊƳŀǎ ǘƛǇƻ ά/έ ǎŜƎǵƴ Real D e-

creto 137/1993, de 29 de enero.  

 
Nuestra empresa pone a su disposición todos los medios, tanto técnicos como humanos, con el fin de conse-
guir la satisfacción del cliente sin dejar atrás a nuestro personal, ya que son ellos a los primeros que debemos 
proteger. Todo ello en base a las normas de protocolo de actuación del servicio en cuestión. 
 
Nuestro régimen interno esta basado en el del convenio colectivo de Seguridad Privada y son de obligado 
cumplimiento por parte de los vigilantes. La actitud de nuestro personal es de respeto hacia el cliente y la 
empresa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

FUNCIONES DE LOS VIGILANTES 
 
 

DETENCIÓN 
 
El vigilante de seguridad no sólo puede detener en virtud del artículo 490 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, sino que tiene la obligación de hacerlo en cumplimiento del artículo 11.d de la Ley de Seguridad Privada 
y del artículo 76.2 del Reglamento de Seguridad Privada.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[ŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ ƭŀ άǊŜǘŜƴŎƛƽƴέ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀŎǘǳŀƭ ordenamiento jurídico. 
Retener a una persona hasta la llegada de la autoridad es, en sí misma, una detención. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 




